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,El Congreso de los :Diputados convoca 10 becas carrespon·'
dientes al año ,1984 para. realizar estudios sobre materlas rala
cionadfl.s con el .sistemp. constitucional .español, de acuerdo con
las bases que a, continuación se insertan:

Base 1,- Por el Congreso de los Diputados se coll¡;eden 10
becas para Tealizár tesis doctorales en las condiciones que se
guidamente se determinan.

Base 2." Objeto..:....Las becas tienen por objeto la' realización
de t6si,s doctorales sobre materias relacionadas con:

Primero. ,La 'Constitución Española ele 1978.
Segundo., Las Cortes Generales.
Los estudios -a los que se refteren 'los 'numeras anteriores po-'

dril.-I} 'plantearse' desde un' punto de' vista histórico. jurídico, fi-
~osófico, económico o sociológico.' ',' . . "

Tercero., Materias propias del Derecho parlamentario.
Cuarto. Materias propias de Ciencias y Filosofía jur1dicas,

Sociología política e Historia- del pensamiento y de la cultura
jurídica.

Base 3.- Duración ycuantía..-Cada una de las becas tendrá
la- duración de un año, 'J su cuantía será de '60.000 pesetas men~

,suales brutas, que se p~rcibirán al final de cada mensualidad.

Excepcionalmente podrá prorrogarse la duración de la beca
.si al término del período establ~cido el becario presenta un in
form6 avalado por el Director de la tesis en el que justifique
suf:.cientemente, & juicio del Jurado concedente de las becas,
la net:l:l.5idad de pontinuar trabajando ep. la misma.

I,a percepción ,de estas becas será Lncompattble con c~alquie

ra C?tra concedi~a para el mismo J?Oríodo"

·Ba'Se 4._ Becarios.-Puedeaspirar a obtener 'una de las becas
"; convocadas los licenciados, universtarios españoles o de cual

quier país de habla hispana, que preparen .su tesis doctoral
~sobre el objeto sefialadO' en la base segunda y ,que acrediten
ante el Jurado concedente que reúnen los requisito.s exigido!
por la legislación universitaria para la. realización de, la tesis.

8,ase 5.- -Jurado.-l. Las becas serán concedidas por una
Comisión integrada por el Presidente del Congreso de los Dipu
tados, que la, presidirá;' el Secretario general de la Cámara; dos
miembros de' la Mesa del Congreso de los Diputados, y tres
Profesores de Bniversidad designados por'dicha Mesa:. Actuará
de Secretario. con voz pero sin voto, Un Letrado de la-s Cortes
Generales. '

2. ' Las actas 'de las deliberaciones qUe recojan los acuerdos'
del Jurado serán redactadas por el Secretario y llevar<tn el vísto
bueno del Presidente del Jurado.

3. Las becas se otorgarán. -por mayoría de v.otos.
4. El Jurado podrá., por mayoria de votos, declarar desierta

la concesión de alguna o todas .las becas cuando no se presenten
solicitudes adecuadas. .

Base 6.& Forma:v tiempo.-Los aspira.ntes a una beca debe
~á.n presentar su. solicitud d.i,rigida al Congreso de- los Diputa-:
dos, hasta el 15' de junio de 1984, en el Registro General de esta;
Cii.mara, acompañada de los documentos que acrediten su con
dición de. españoles o de cualquier ._pais de habla española, Li
cenciados en una- carrera universitaria,. asi como los datos rela-
tivos &,la tesis que deslil8n realiza,r. - , .' "

A los efectos de lo dispuesto en· el párrafo anterior, acoro-;
pafiaran a Su 'solicitud una Memoria descriptiva del contenido
previsto 'para la tesis, tiempo y forma de su- realización con el
visto bueno del Director de la misma, así como un informe
del. Director expresando' las tazonés que, a 'su jUicio, justiCican'
la concesión de la, beca. . ,;

Base 7'" ObligactoMS dé! becario.-E·l bécario' asume. la obli
gación de realizar la tesis en el tiempo. fonna y contenido men
cionados anla Memoria' a que se refiere la regla sexta, Y. en·
BU caso. de comunicar al Congreso .las modificaciones impor
tantes que quiera introd_cir en la misma.

,
RESOLUCION de J de febrero de 1984. del Cangre-'
so de los Diputados. por la Que se convocan becas
para realizar- estudios sobre materias relacionadas
con 'la Constitución .Españo~. " ,
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·,CORTES GENERALES El becario asume la obligación de poner eh conocimiento del
.congreso de los Diputado-! el estado de su trabajo, a los seis
meses de iniciada la percepción de la beca, mediante escrito
cOn el visto bueno del Director· de la -tesis.

Una vez terminada la tesis, el becario enviará una copia de
la 'misma al Congreso para que éste pueda ejercitar el derecho
que se establece en la base 0G.tava. .'

El. Congreso se reserva el derecho de suspender la beca en
el caso de que las modificaciones introducidas en la tests que
Se esta realizando o el ritm.o del trabajo varíen sustancialmente
el proyecto expuesto en la Memoria.

Base 8.a PubUca.cfón.-l. El Congreso podrá acordar lapu
blicacíón' del trabajo realizado cap la ayuda de la beca, ~n
una prime,ra edición, que no podrá exceder de 3.000 ejemplares,
percibiendo el becario" en tal caso, la cantidad adlcional de
100.000 pesetas como pago -de sus derechos económicos de autor
por esa primera edición, asi como 50 ejemplares de la obra
publicada; . . l' .

2. El 'Cángreso debetá ejercer la Opción a que se refiere el
apartado anterior ren un plazo no superior a' tres meses, conta
dos a partir de la terminación de la tesis.

Palacio del Cong~s'o de 10 Di'putados. 1 de febrero de 1984."-
El Presidente, Gregario Peces· Barba MarUnez. ',

3529 .RESOLUCJON de i de febrero de ,lÍHU, del Congr~so
de los Diputados, por La .que se con'VocaeZ premio
de concurso de pintu~a correspondiente a 4984.

El Congreso de lós :OlPutados convoca el' premio' anual de
concurso de pintura correspondiente al afio ,,1984, de acQerdo
Con las siguientes has.es: : - , ~.' , -

Base 1.- Podrán concurrir al concurso convocado por el
Co'ngreso de los. Diputados 106 artistas españoles y los residen·
'tes en territ-orio español en los términos previstos en las ·pre-
Sentesllormas.· ~ .

Base 2:'- Eitema de las..obras que se presenten será. de 'libré
ele'cción de los concursantes. . "

Base 3.- ;EI plazo de presentación. de las obras comenzará
el dia 15 de septiembre y concluirá -el día 30 del mismo mes,
e.~bos inclusive, siendo improrrogable.

Base 4.- Las oQ.ras deberán -ser presentadas por su autor o
por las personas a quien éste autorice pare ello, mediante es
crito firmado, en el Registro General del Congreso de los Dipu
tados, donde se extenderé. el correspondiente ·Tecibo. El horario
de 'presentación' será de nueve a catorce horas y de dieciséis e.
dieciocho horas, en dtas laborables, excepto sábados.

Base 5.· Cada artista podrá presentar una sola obra origi
nal, desechándose cualquier obra ser.i6da.

No podrán presentarse las obras que hayan figurado en an·
teriores exposiciones o certámenes nacionales o internadonales
as artes plásticas.

Base 6.. 'Al hacer 'la presentacion de ias obres, los-autores
o sus representantes entregarán, debidamente cumplimen>,ado,
un escrito ce inscripción en el que- constará el nombre y'ape
llidos del autor, el número de su documento nacional de iden
tidad, el lugar y fecha de nacimiento, su domicilio y un resumen
de su actividad y trayectoria artística.. Así.mismo. cade obra
deberá ir acompañada de dos fotogr-afias ee 18 por 24 centíme
tros, en'-blanco y negro, en el dorso 'de-las cuales y en una
etiqueta pegada a les mismas se hará constar el nombre del
autor, titulo y medidas y prooedimiento pictórico. Esta"etiqueta
debe pegarse en el sentido de la obra, ya sea éste vertical u
horizontal.

Base 7" El 'Jllfado qUe seleccionarA las o~ras que serán
expuestas y ft'-dmítidas a participar en.el conC\lrSL> estará presi
dido por el Presidente del Congreso de I(lS D¡pu,;rt.dol;l. Formarán
parte del mismo ~n miembro de la Mesa del C(;Jlgre.w de los
Diputados, el Secretario general de esta C'ualB.ra, el Director
tlel Museo Español de Ar~~ 'COntempo::-!1neo y c:noo personas
más' de reconocida competencia en el campo de las artes plAs

'-ticas. ,designarles por la Mesa del Co1l3X:'i60 da laR Diputados.

Base 8.· El Jurado se reunirá una vez tenr,i:lll~o el plazo
de presentacíón de las obras y selecdout\rá aquéllas que, por
su c:aHddd, merezcan particIpar en el concurso y sor expuestas
al. público. r··

Base 9" El Jur6ldo adoptará sus ,acuerdos por mayorÍ6. aqso-.
luta de sus miembros, no pudiendo celebrar Válidamente sU':!


